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Municipalidades muestran sus éxitos en la gestión 
de residuos sólidos 

 
 
Por siete meses, las Municipalidades de Escazú, Desamparados, Alajuelita, Vázquez de 
Coronado, Alajuela, Alvarado, Santo Domingo, San Rafael de Heredia, Sarapiquí y 
Corredores se dieron a la tarea de elaborar la planificación de acciones para la gestión integral de 
los residuos sólidos, lo cual fue posible mediante la labor conjunta del Programa Competitividad y 
Medio Ambiente (CYMA) y el Proyecto de Desarrollo Local y Comunal (PRODELO).  
 
De estas tareas de planificación han surgido los Planes Municipales de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos (PMGIRS); los que a su vez han resultado en propuesta de proyectos concretos como: El 
establecimiento de centros de acopio de residuos sólidos, el mejoramiento de las condiciones de los 
sitios de disposición final municipales, el establecimiento de plantas de compostaje de residuos 
orgánicos, el mejoramiento de la calidad de los servicios de recolección y disposición de residuos 
sólidos, la recalificación de tarifas considerando sistemas que permitan una verdadera sostenibilidad 
de los servicios, entre otros, los cuales se plantean ejecutar a corto y mediano plazo. 

El Plan Municipal para la Gestión Integral de los Residuos Sólidos (PMGIRS) es un instrumento de 
planificación que permite a cada municipalidad definir de manera participativa con los principales 
actores locales, las soluciones más convenientes a sus prioridades en materia de residuos en función 
de sus recursos y de las características del cantón, pero con una visión moderna donde se deja el 
enfoque tradicional de “recoger y enterrar” por la búsqueda de la valorización y aprovechamiento de 
los residuos como materiales o como fuente de energía. 
 
Uno de los mayores beneficios de estos planes ha sido la participación de muchos actores del cantón, 
fuerzas vivas, líderes, grupos organizados, instituciones locales, funcionarios municipales, regidores y 
alcaldes, para establecer por consenso acciones que provean medidas concretas a la problemática de 
la gestión de los residuos. 
 
Estas 10 municipalidades cuentan con su PMGIRS elaborado, aprobado por los Concejos Municipales, 
e incluso han iniciado la etapa de implementación de las acciones propuestas para avanzar hacia la 
gestión integral de los residuos sólidos. 
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El Presidente Ejecutivo del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, IFAM, explicó que “el  Programa 
Competitividad y Medio Ambiente (CYMA), a través de su plataforma interinstitucional conformada por 
el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN), el Ministerio de Salud 
(MINSALUD), el Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones (MINAET), el Instituto de 
Fomento y Asesoría Municipal (IFAM) y la Cámara de Industrias de Costa Rica (CICR), enfoca en uno 
de sus ejes de acción, el fortalecimiento de la gestión de residuos sólidos a nivel municipal”. Esto 
cobra relevancia porque potencia e integra los objetivos de la Política de Descentralización y 
Fortalecimiento del Régimen Municipal Costarricense del Gobierno, promulgada el 5 de febrero del 
2008, la cual da a “los gobiernos locales la preeminencia política para planificar y promover el 
desarrollo económico y social de las comunidades, mediante el fortalecimiento de su gestión 
administrativa y financiera y la participación equitativa de sus habitantes”. 
 
Esta labor se realizó con base en el instrumento “Manual para la Elaboración de Planes Municipales de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos”, el cual resalta la importancia del trabajo conjunto y coordinado 
de las instituciones del Estado, las Municipalidades, el sector privado y las comunidades, propiciando 
las sinergias necesarias para el desarrollo y el mejoramiento de la calidad de vida cantonal. 
 
Tanto el manual como la filosofía de los PMGIRS son acordes con el Plan de Residuos Sólidos Costa 
Rica – PRESOL, aprobado mediante Decreto Ejecutivo N° 34647-S-MINAE el 29 de julio de 2008, 
mismo que, entre otras acciones estratégicas tendientes al fortalecimiento municipal en materia de 
gestión de residuos, plantea la necesidad de que todas las municipalidades del país cuenten con su 
propio plan, de tal manera que en el ámbito local se encuentren las soluciones más acordes con la 
realidad de cada cantón. 
 
Sin duda, los PMGIRS son una nueva y valiosa herramienta que contribuirá al desarrollo cantonal y 
nacional y que traerá beneficios a todos los ciudadanos mediante un proceso integrador y 
participativo. 
 
 

Para más información: 
www.programacyma.com 
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